
NORMAS BÁSICAS PARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS CLASES DE 
EDUCACIÓN FÍSICA. 

Las normas son un instrumento para poder desarrollar las clases de E.F. en 
condiciones de igualdad por todos los alumnos, seguridad en las clases, higiene y 
respeto tanto a los compañeros, al profesor, y a los materiales e instalaciones de las que 
disponemos. 

 Los días asignados a la asignatura de educación física se baja al patio sin perder el 
tiempo, se deja la mochila en el vestuario y se acude a la zona asignada para la 
clase (patio o gimnasio). 

 Los vestuarios se cierran con llave una vez que ha salido el último alumno, de igual 
forma que no se abre hasta que terminan las clases y para todos los alumnos a la 
vez. A lo largo de la clase NO se abrirán los vestuarios para ir al servicio. 

 Los profesores NO custodian ni móviles ni objetos de valor, por lo que se 
recomienda dejarlos en casa. Se recuerda que está prohibido el uso del móvil en el 
centro.  

 La equipación básica para las clases es la camiseta y pantalón corto en verano y 
chándal para las épocas de frío. Se recomienda traer camiseta de recambio.  

 Las zapatillas deben ser con una suela adecuada para la práctica deportiva. No se 
recomiendan zapatillas con poca suela ya que pueden ocasionarnos problemas en 
los pies y otras articulaciones. Tampoco zapatillas con plataformas o similares. Los 
cordones deben ir siempre atados para evitar accidentes si se va la zapatilla y no 
tener problemas de rozaduras, tendinitis, etc. 

 A la clase NO se deben llevar colgantes, collares, anillos o pulseras que se puedan 
enganchar, ya que pueden hacer daño a uno mismo o a los compañeros. 

 Se debe evitar el pelo suelto, ya que puede molestar en la cara y ser causante de un 
accidente o impedirnos la buena realización de determinadas pruebas. 

 La masticación de chicle o golosinas puede ser peligroso ya que puede obstruir las 
vías respiratorias y provocarnos una asfixia. Si hacemos ejercicio físico masticando 
chicle dificultamos una buena función respiratoria. 

 El MATERIAL ES INDISPENSABLE en las clases de educación física y por eso 
se debe tratar con cuidado para que dure el mayor tiempo posible y no se tenga que 
comprar material por su mal uso. El material se cogerá cuando el profesor lo 
autorice y se usará para lo que está diseñado. 

 En los recreos se dejará material para la práctica deportiva dejando el CARNET 
DEL INSTITUTO. 

 Los alumnos que no puedan participar en las clases de educación física por 
problemas médicos, deberán presentar un justificante médico si es un problema de 
larga duración o el justificante de los padres cuando sea un problema puntual. 

 A los alumnos que no puedan realizar ejercicio todo el curso se les evaluará de 
manera TEÓRICA. 


